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ACTUALIZACIÓN TARIFARIA  

AÑO TARIFARIO No. 1 

  (01/julio/2013 – 30/junio/2014) 

1. INTRODUCCIÓN 
 

 La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) presenta a la consideración de la 

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la Actualización del Año Tarifario No. 1 (1ro 

de julio 2013 al 30 de junio 2014) de acuerdo a lo que establecen las normas y 

procedimientos que rigen la actividad de servicio de transmisión de energía eléctrica. 

 Este proceso de actualización es requerido, producto de los supuestos contenidos en los 

cálculos de los cargos por el servicio de transmisión de energía eléctrica al inicio de cada 

año tarifario, consiguientemente; los pagos por este servicio son considerados preliminares 

y sujetos a reajustes.  Concluido el año tarifario No. 1 corresponde a ETESA realizar los 

ajustes para cada agente, entre lo pagado en el año tarifario No.1 y lo que realmente 

debería haber pagado. 

2. MARCO LEGAL: 
  

 El análisis se enmarca en el Reglamento de Transmisión, aprobado mediante la Resolución 

JD-5216 del 14 de abril de 2005 y sus modificaciones.  

3. METODOLOGÍA 
  

 Estos cargos se han actualizado, de acuerdo a lo que establece el Reglamento de 

Transmisión, aprobado por la ASEP, en Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005 y sus  

modificaciones, según lo establecido en las Secciones IX.3.2 (Artículo 190) y en el Capítulo 

XI.2 (Artículo 213). 
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 Desde el 1° de julio de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013 se facturó con la tarifa del 

periodo tarifario anterior (julio 2012 a junio 2013);  y a partir del 1° de enero de 2014, con la 

tarifa previamente aprobada para este periodo. 

 Para la actualización de los cargos correspondientes al año tarifario No. 1 se contempló lo 

siguiente: 

• El Ingreso Máximo Permitido actualizado que considera la actualización de la fecha 

de entrada de nuevas instalaciones contenidas en el Plan de inversiones y el 

análisis de las inversiones aprobadas en tarifas (ejecutadas, reprogramadas, 

variación de las fechas de entrada en operación comercial, variación de la 

capacidad y demanda), la cantidad de personal del Centro Nacional de Despacho y 

de Hidrometeorología realmente contratada y en funciones. y las nuevas 

estimaciones de Generación obligada. 

 En el anexo 1 se presentan los valores del IMP preliminar y el ajustado, para el 

Sistema Principal de Transmisión y para el Servicio de Operación Integrada. 

• Se recalculan los Cargos de acuerdo a lo que establece el Artículo 197 del 

Reglamento de Transmisión para lo cual se utilizarán los siguientes escenarios:  

 Nueve (9) escenarios típicos representativos de horas pico, valle y resto de días 

hábiles, sábado y domingo para cada mes del año tarifario, cuya fuente es el 

despacho real ejecutado. Se asigna una duración Te a cada escenario 

representativo de tal forma que en conjunto sumen de 8762 hora del año. 

 Los flujos de potencia en cada línea se obtienen con un modelo de flujo de potencia 

desacoplado rápido tipo “DC load Flow”, sin considerar las resistencia de los 

componentes de la red y con todas las tensiones de nodo igual a 1.0 p.u.  La 

demanda y la generación de los usuarios del Sistema de Transmisión deberán 

representarse individualmente. 

 En el anexo 2 se presentan los valores de la capacidad instalada y la demanda 

máxima no coincidente real del Año Tarifario 1, valores previstos y reales. 

 Para los cargos por el Servicio de Operación Integrada que incluyen los costos 

asociados al Centro Nacional de Despacho (CND) y de Hidrometeorología según el 

Ingreso Máximo Permitido ajustado y se recuperan por partes iguales entre los 

agentes productores y agentes consumidores vinculados física y eléctricamente al 



 

 

Sistema Interconectado N

Integrada se aplicará a la capacidad instalada, en el caso de los generadores, 

incluidos aquellos generadores beneficiarios 

anual no coincidente en el caso de los agentes consumidores (grandes clientes y 

distribuidoras).  

• Se ajusta a la demanda 

agentes que pagaron por el Uso Esporádico de Transmisión

con agentes de países del MER

 En el anexo 3, se presentan los montos del ingreso anual percibido 

tarifario 1 por el SOI Esporádico.

4. CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN
(CUSPT) Actualizados 

 

 En el Cuadro N° 1  se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

actualizados, determinados mediante el 

Generación (generadores, auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda 

(Distribuidores y Grandes Clientes) respectivamente.
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Sistema Interconectado Nacional (SIN). El Cargo por el Servicio de 

se aplicará a la capacidad instalada, en el caso de los generadores, 

incluidos aquellos generadores beneficiarios de la Ley 45, y a la demanda máxima 

anual no coincidente en el caso de los agentes consumidores (grandes clientes y 

la demanda del 95% del ingreso anual percibido por el SOI

agentes que pagaron por el Uso Esporádico de Transmisión por las transacciones 

con agentes de países del MER. 

exo 3, se presentan los montos del ingreso anual percibido 

por el SOI Esporádico. 

CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN
Actualizados – Año 1 

presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

determinados mediante el Método del Seguimiento Eléctrico, para la 

Generación (generadores, auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda 

andes Clientes) respectivamente. 
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ervicio de Operación 

se aplicará a la capacidad instalada, en el caso de los generadores, 

de la Ley 45, y a la demanda máxima 

anual no coincidente en el caso de los agentes consumidores (grandes clientes y 

por el SOI de aquellos 

por las transacciones 

exo 3, se presentan los montos del ingreso anual percibido en el año 

CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN 

presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

Método del Seguimiento Eléctrico, para la 

Generación (generadores, auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda 

 



 

 

 En el Cuadro N° 2 se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

actualizados, mediante el Método de Estampilla Postal, para la Generación (generadores, 

auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda (Distribuidores y Grandes 

Clientes) respectivamente.

 Para los cargos CUSPT presentados se

correspondiente a los cálculos 

 

En el Anexo 4 se presentan los Cargos CUSPT preliminares del Año Tarifario 1

Con los nuevos cargos y los valores reales de capacidad 

coincidente y energía generada, se recalcula

El Ajuste para cada agente, de lo que pago con lo que realm

generará un crédito a su favor, si lo pagado es ma

débito, si lo pagado es menor a lo que debió haber pagado.

Adicionalmente se calculará

ingresos que recibió ETESA por los cargos regionales.

4.3 CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 
Actualizados – Ano 1 
 

En el cuadro No. 3, se presentan los cargos por servicio de operación integrada que resultan 

del proceso de actualización.
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se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

mediante el Método de Estampilla Postal, para la Generación (generadores, 

auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda (Distribuidores y Grandes 

amente. 

los cargos CUSPT presentados se adjunta el modelo de cálculo 

correspondiente a los cálculos realizados. 

En el Anexo 4 se presentan los Cargos CUSPT preliminares del Año Tarifario 1

Con los nuevos cargos y los valores reales de capacidad instalada, demanda máxima no 

coincidente y energía generada, se recalculará la facturación del año No. 1 para cada agente.

para cada agente, de lo que pago con lo que realmente debió haber pagado 

un crédito a su favor, si lo pagado es mayor a lo que debió haber pagado, o un 

débito, si lo pagado es menor a lo que debió haber pagado. 

rá para la demanda el crédito correspondiente al 95% de los 

SA por los cargos regionales. 

CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 

, se presentan los cargos por servicio de operación integrada que resultan 

del proceso de actualización. 
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se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión 

mediante el Método de Estampilla Postal, para la Generación (generadores, 

auto generadores y cogeneradores), y para la Demanda (Distribuidores y Grandes 

 

adjunta el modelo de cálculo 

En el Anexo 4 se presentan los Cargos CUSPT preliminares del Año Tarifario 1 

instalada, demanda máxima no 

la facturación del año No. 1 para cada agente. 

ente debió haber pagado 

yor a lo que debió haber pagado, o un 

para la demanda el crédito correspondiente al 95% de los 

CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 

, se presentan los cargos por servicio de operación integrada que resultan 



 

 

CARGOS MENSUALES POR OPERACIÓN INTEGRADA

Para los cargos por el Servicio de Operación Integrada de adjunta el modelo de cálculo 

correspondiente a los cálculos realizados

Con los cargos SOI ajustados 

ajustes. 

 

En el Anexo 5 se presentan los cargos por el Servicio de Operación Integrada 

preliminares del Año Tarifario 1. 
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Cuadro No. 3 

CARGOS MENSUALES POR OPERACIÓN INTEGRADA

(Balboas por KW / mes) 

Para los cargos por el Servicio de Operación Integrada de adjunta el modelo de cálculo 

correspondiente a los cálculos realizados. 

ajustados se facturará todo el año No. 1 con el fin de determinar los 

En el Anexo 5 se presentan los cargos por el Servicio de Operación Integrada 

preliminares del Año Tarifario 1.  
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Para los cargos por el Servicio de Operación Integrada de adjunta el modelo de cálculo 

con el fin de determinar los 

En el Anexo 5 se presentan los cargos por el Servicio de Operación Integrada 
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Anexo 1 

Ingreso Máximo Permitido Previsto 
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INGRESO MÁXIMO PERMITIDO AJUSTADO
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INGRESO MÁXIMO PERMITIDO AJUSTADO 
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CAPACIDAD Y DEMANDA 
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Anexo No. 2 

CAPACIDAD Y DEMANDA MÁXIMA NO COINCIDENTE PREVISTA
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CAPACIDAD Y DEMANDA
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CAPACIDAD Y DEMANDA MÁXIMA NO COINCIDENTE  

PREVISTA AJUSTADA – AÑO 1 
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Ingreso anual percibido en el año tarifario 1 por el SOI Esporádico.
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Anexo No. 3 

percibido en el año tarifario 1 por el SOI Esporádico.
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Anexo 4 

CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMICIÓN PREVISTOS 

SEGUIMIENTO ELÉCTRICO 

GENERACIÓN (B/.MWH) 

 

DEMANDA (B/.MWH) 
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ESTAMPILLA POSTAL 

GENERACIÓN (B/.KW – AÑO) 

 

DEMANDA (B/.KW –AÑO) 
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